
Universidad Nacional de Asunción
FACULTAD oe errenuenÍA y oBsrETRrcrA

FIUAL QUIINDY

PRIMER LLAMADO
A colcuRso AER¡v¡too ú¡uco v lgr¡nto o¡ rÍrulos, rÉn¡res v-lPTrruDEs PARA srltccrót o¡

pRoFEsoR ElcAnemo o¡ cÁr¡oet xo )?0. tzols

Llámese a poGtulac¡ón al Llamado a Concurso l\breviado Públ¡co y Abierb de TÍtulos, Méritos y Aptitudes para Selección de
PROFESOR ENCARGADO DE CATEDRA de la Canera de Enfermería, Filial Quiindy de la FENOB-UNA, por cuatro (04) días

háb¡les.

PERFIL DEL CARGO

rulc¡ó¡t: Docente Encargado de cátedra

ASTGNATURA: ttrcnUtAie er Satuo nislrcA tt
SEi{ESÍRE: Tercero

DEPENDENCIA/LUGAR: Canera de Enfermerí.a. F¡l¡al Qu¡indy

HORARIo: Martes 10:00 a 12:00 horas CARGA tIORAR¡rl:2 horas sernanales

oe¡ourmc¡ótt DEL cARGo: pRoFESoR ¡ú¡reno oe v¡c¡NcrAs: I (uNo)

CATEGORTA: UlI nerunemc¡ó¡: Gs. 1.426.078.-

FECfiA DE PUBUCAC¡ó : rS/¡N¡nO/2OZg

DESDE:2slENERO/2023

REOUISITOS EXCLUYEf{f ES PARA POSTUUICION

1. Nacioaal¡dadpar¿guaya
2. Poseer tíulo de grado un¡vers¡tario nac¡onal ¡nscripto en la Un¡ve6¡dad Nacional d€ Asunción o e!Íranj€ro reconoc¡do, homologado y

conv¿l¡dado conforme a las d¡spoG¡c¡ones legales vigertes.
3. L¡cenc¡ado/a en Enfermería.
4. Espec¡al¡zación en la as¡gnatura delárea de mncurso.
5. Capac¡tación pedagóg¡ca en educación superior culm¡nada (Postgrado en Didáct¡ca Univers¡taria o Espec¡al¡sta)
6. Experiencja corno docente en la Educación Superior de por lo menos 5 (c¡nco) año6.
7. Poser idone¡dad y capac¡dad necesarias para el ejercicio del cargo, comprobadas mediante el s¡stema de ev.aluac¡ón establecido para el

efecto.
8. Comprobada competenc¡a en la as¡gnatura de cuya enseñanza se bata.
9. Notoria capacidad c¡entífica, técnica o intelectral.
10. Gozar de nobria honorab¡lidad.
11. D¡sponibil¡dad de horario según lo descripto en el perfil.
12. Poseer aptibrd para desempeñarse en el cargo y babajar en equ¡po con espíritu proactivo.
13. No contar con más diez (10) vínculos en la UNA.
14. Haber abonado el arancel de inscripción en la Perce*oría de la FENOB-UNA.
15. Curriculum vitae acbralizado, según formato de la FENOB UNA, con Documentación respaldatoria organ¡zada según Mabiz de Evaluac¡ón

(Resoluc¡ón No 2§00-2022),

DOCUME TACIO'{ES OBLIGATORIAS PARA POSÍULACIO¡{I
(*) obs: Lás copias deberán estrr .utenticadas po¡ scribanía públ¡ca.

1. Formulario de postulación para concurso (disponible en www,fenob,una.py)
2. Planilla de horarios por cargos (d¡sponible en www.fenob.una.py)
3, Carta de comprom¡so de cumplimiento del horario de la catedra, que figura en el llamado. (dispon¡ble en www.fenob.una.py)
4. Curriculum v¡tae, según lo requerido en los requisitos excluyentes y con una foto t¡po carnet.
5, Foto€opia de Cédula de ldenüdad Civ¡l vigente. (*)
6. Fotocopia de Reg¡stro Profesional. (*)
7, Fotocopia de fitllo de Grado. (*)
8. Fotocopia de Certificado de Estud¡os de Grado obtenido, (*)
9, Fotocopia de'Tlbrlo de capacitación pedagógica en Educación Superior, (*)
10. Fotocopia de fitulo de Postgrado, nacional o extranjero. (*)
11. Fotocopia de Certificado de Estudios de postgrado obtenido, (*)
12. Certificado que acredite experiencia laboral en trabajos anter¡ores.
13. Certif¡cado de b-abajo original emiüdo por las reparticiones de talento humano o sus equivalentes en las entidades donde el postulante

se encuentra prestando servicio, que certif¡que: Lugar de trabajo (ubicác¡ón geográñca), Denom¡nación del cargo, Categoría
presupuestaria, N'lonto del salario, Días y horar¡o de trábajo (carga horaria d¡aria/semanal), Func¡ón que cumple y Antigüedad o vigencia
del contJato, según corresponda.

14. Evaluación de desempeño docente.
15. Certificado original de antecedentes judiciales vigente,
16. Certificado original de antecedentes policiales v¡gente,
17, Fotocopia o Fadura de pago de arancel exped¡do por la Perceptoría de la FENOB-UNA.

lueln v oils o¡ pREsEf{TAcIoN DE PosTul-acloNEs: oficina de Talento Humano de la FENoB-UNA, F¡liat Quiindy de 07i30 a 13:oo hs.

MODALIDAD DE PRES¡]{tlC¡ót: Las documentaciones deberán ser presentadas archivadas en formato DIGITAL (CD o pendrive) e I¡4PRESO
(Anillado), foliadas debidamente suscriptas y contenidas en un sobre cerrádo.

e a Comisión
OB - UNA

posruuc¡ó¡
HASTA:30/ENERO/2023


